TRATAMIENTO DE DENUNCIAS

COMITE DE PROBIDAD Y ETICA PUBLICA
(SAG - PRONADERS)

Introduccién

Como es de conocimiento de todos, todo servidor publico o ciudadano debe de denunciar ante quien
corresponda, cualquier infraccién o violacién a normales legales y de conducta ética, de la que tenga

conocimiento (Cualquier persona puede denunciar ante el comité de Probidad y £ tica).

Paso #1: Revisién del Buzén y de la denuncia

Se revisard semanalmente de manera personal el Buzén de denuncias Fisico, si existe alguna denuncia se
verificard si tiene los siguientes componentes:

® Nombre y Apellido del Involucrado.

@ Descripcién de los hechos denunciados.

@ Institucién en donde sucedieron los hechos.

® Datos que permitan identificar al causante de la irregularidad
® Pruebas en caso de poseerlas o sefialar donde se encuentren
@ Datos del Denunciantes ( Opcional).

Nota: Si la denuncia es anénima solo se considerars si tiene fundamentos suficientes para su investigacién
(si la denuncia no es anénima, el contenido de la denuncia y el nombre del denunciante sera de caracter
reservado y confidencial).

Se revisard antes de realizar cualquier proceso de investigacion que la violacién de conducta ética
mencionada en la denuncia no se considere un conflicto de interés con alguno de los miembros del Comité
de Probidad y Etica.

Nota: El CPE podrd requerir informacién y documentacién a cualquier rea de la institucién o personas en
particular para la investigacion.

Paso #2: Control de la Denuncia

Se debe de registrar la denuncia por orden de ingreso y con sus respectivos cédigos de numeracién, en
nuestro caso serd 001-2023-CPEP-PRONADERS vy se llevard un control de todos los datos de la denuncia
en un cuadro de Excel.

Se clasificard la informacién recibida al buzén en las siguientes categorias:

Consulta o Asesoria.
Queja o Sugerencia.

Si no compete al CPE.
Violacién a Norma Etica.




Si fuese una queja se trasladara a la unidad correspondiente para mejorar en ese aspecto y si es una
sugerencia sustentada, sera remitidas para el conocimiento y andlisis al titular de la institucién mediante
un informe.

Paso #3: Traslado de la denuncia

Nota: Cualquier denuncia que Corresponda a violaciones de la norma de ética ser4 remitida a la Unidad
de Auditoria Interna con copia al Tribunal Superior de Cuentas (Si en 15 dias no existe un inicio de
investigacion por parte de Auditoria Interna, la denuncia seré traslada a la direccién de participacién
Ciudadana del TSC), todo este proceso debe de iniciarse dentro del plaza de 3 meses desde el momento
de que el CPE tenga conocimiento de la falta disciplinaria.

En esta etapa del proceso el CPEP conservars los siguientes principios:

® Proteccién de Honra e imagen de la persona investigada
® Imparcialidad en la investigacién de la denuncia
® Proteccidn de la identidad del denunciante
® Garantia del debido proceso.
Desarrollo:
Paso #1 Acta de Sesi6n

Se realizard un acta de sesién en la cual se calificard la denuncia de la siguiente manera:

Circunstancias de comisién

Formas de Comisién

Concurrencia de faltas

Efectos o consecuencias producidos
Beneficios obtenidos

Tomando en cuenta también ciertas circunstancias agravantes como ser: Reincidencia, intencionalidad,
desobediencia y Posicién Jerdrquica del Infractor; de igual manera también se tomard en cuenta las
circunstancias atenuantes: La correccién por iniciativa propia, el reconocimiento, la falta de sancién
previa.

Se llegard a un acuerdo de como iniciar el proceso de investigacién luego de esto se delegard a los
miembros encargados a realizar la investigacion y estos deberan presentar informes.

Se notificard al denunciado los hechos que le atribuyen, su derecho a desvirtuarlos y también se le
compartird el lugar, fecha y hora de su cita para la audiencia de justificacién.

Paso #2 Audiencia de Justificacién

El presidente del CPEP dentro de los préximos 10 dias habiles a la notificacién celebrard y presidira la
audiencia de justificacién y se levantar4 un acta con todas las justificaciones y conclusiones de la audiencia
para llegar a alguno de estos 2 resultados:




® Con sancién: se emitird la resolucién indicando la causa que lo origino, procedimiento realizado,
normas infringidas y la sancién que corresponda.
@ Sin sancién: se menciona que no hay mérito para sancién y se orden el archivo en el expediente.

Finalizacién

Se remitird la resolucién al TSC, dentro de los 3 dias habiles después de la audiencia para recibir su opinién
con respecto a la sancién.

Después de recibir la opinién del TSC, se trasladard mediante oficio a Recursos Humanos para que proceda
a aplicar la sancién tomando en cuenta que el acusado puede presentar un recurso de apelacién al TSC.

Nota: Al finalizar todo el Proceso, se guardara una copia integra de todo el expediente que se traslade y
de la comunicacién emitida.
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